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PROGRAMA PRAE 
Programa Regional de Prevención, Seguimiento y Control del Absentismo Escolar y Reducción del Abandono Escolar
Orden de 26 de octubre de 2012, de la Consejería de Educación, Formación y Empleo por la que se establece y regula el programa Regional de Prevención, Seguimiento y Control del Absentismo Escolar y Reducción del Abandono Escolar (Programa PRAE)
1. DESTINARIOS DEL PROGRAMA PRAE EN NUESTRO CENTRO 
· Actuaciones de prevención del absentismo escolar: alumnos de ESO.

· Actuaciones de seguimiento y control: alumnos menores de edad que cursen ESO.

· Actuaciones de reducción del abandono: alumnos que abandonan los  estudios obligatorios sin titular.

2. DEFINICIÓN DE CONCEPTOS
· Falta de asistencia: ausencia debidamente registrada a cualquier sesión, determinadas sesiones o períodos completos, con o sin motivo que la justifique.

· Asistencia regular: Cuando las faltas de asistencia injustificadas no excedan del 10% de las jornadas o sesiones lectivas mensuales.

· Asistencia irregular: el porcentaje de faltas de asistencia injustificadas está comprendido entre el 10% y el 20% del total de jornadas o sesiones lectivas mensuales.

· Absentismo: cuando las faltas de asistencia injustificadas superen el 20% del total de jornadas o sesiones lectivas mensuales.

· Desescolarización: situación de menores de edad, que debiendo cursar la educación básica, no han formalizado matrícula en un centro educativo o no se incorporan al centro a pesar de haberse matriculado.

· Abandono escolar: alumnado que abandona los estudios obligatorios sin titular.

· Tasa de absentismo: porcentaje de faltas sobre el total de asistencias. Se identificará una situación de absentismo cuando un alumno supere el 20% de faltas injustificadas en un mes.

3. CONTROL DE ASISTENCIA A CLASE, REGISTRO DE FALTAS Y JUSTIFICACIÓN DE AUSENCIAS.
· Cada profesor registra diariamente las faltas de asistencia del alumnado.

· Se realizará el control de asistencia a clase, registro de faltas y justificación de ausencias a todo el alumnado menor de edad que curse ESO y bachillerato.

· El tutor conocerá semanalmente las faltas de asistencia de sus alumnos y recogerá y custodiará la documentación justificativa.

· En el caso de inasistencia de un profesor, será el profesor de guardia que se responsabilice del grupo, quién haga constar las ausencias del alumnado del grupo.

· Los retrasos podrán considerarse, a criterio del profesor correspondiente, como una falta de asistencia, tal y como está recogido en nuestro RRI. En este caso basta con marcar en Plumier XXI la casilla “Retraso”.
·  El tutor será el que valorará si es o no pertinente considerar la falta justificada, según el RRI del centro. En todo caso, el tutor tendrá en cuenta los criterios que se establecen en el ANEXO I de la Orden.
· El tutor realizará la comprobación de las faltas de asistencia a lo largo de los 3 días naturales después de la finalización del mes correspondiente. 

· En caso de detectar alguna anomalía en el control de las faltas, deberá solucionarlo con el profesor correspondiente y en caso de perdurar las anomalías lo comunicará a jefatura de estudios, quién dará solución lo más rápidamente posible.

· En los 5 primeros días naturales del mes, jefatura de estudios comunicará a los tutores los resúmenes de faltas de asistencia de los alumnos por áreas (ANEXO II).

· La dirección del centro educativo comunicará a los servicios municipales a lo largo de los primeros 5 días naturales del mes, la relación de alumnos, menores de edad, que estén cursando ESO y estén desescolarizados o sean absentistas que acumulen un 20% o más de faltas de asistencia injustificadas sobre el total de sesiones lectivas mensuales (ANEXO III).

4. PROTOCOLO DE INTERVENCIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL ABSENTISMO ESCOLAR.
· El tutor detectará los posibles casos de absentismo escolar.

· Cuando el tutor observe una asistencia irregular, con un número de faltas entre 10%-15%, debe actuar de forma inmediata, citando mediante carta certificada a los padres (ANEXO IV)

· En dicha entrevista el tutor realizará un registro de todos los acuerdos a los que se llegue (ANEXO V)

· En los casos en los que no resulte una asistencia regular al centro, el tutor lo comunicará a jefatura de estudios, quien citará a los padres mediante carta certificada (ANEXO VI)

· En dicha entrevista, jefatura de estudios y el tutor dejarán constancia documental de los acuerdos tomados (ANEXO V)

· En el caso de que la situación no remita y alcance o supere el 20% de faltas de asistencia, el tutor debe iniciar un EXPEDIENTE DE ABSENTISMO (ANEXO VII)

· El personal técnico municipal correspondiente realizará la intervención y el seguimiento administrativo del expediente hasta su resolución o cierre por parte del jefe de estudios  (ANEXO VIII)

5. OTRAS ACTUACIONES POSTERIORES:
· Si las actuaciones resultan insuficientes, el director del centro solicitará la intervención del personal municipal (ANEXO IX) para que elabore el informe técnico correspondiente.  

· El jefe de estudios junto con el tutor y de acuerdo con los servicios municipales llevarán a cabo actuaciones coordinadas.

· La Consejería podrá realizar convenios o acuerdos de colaboración  con las instituciones competentes (ANEXO X)

· Los técnicos municipales  podrán adoptar un Plan Individual de Intervención Socioeducativa con el alumno (ANEXO XI)

· Los técnicos municipales realizarán el citado plan y lo remitirán a jefatura de estudios. Si los resultados siguen siendo insatisfactorios, el director lo derivará a la Comisión Municipal de Absentismo y Abandono Escolar (ANEXO XII)

· Si continúa, la Comisión lo derivará al Servicio que gestiona el programa PRAE (ANEXO XIII)

· La Comisión se lo comunicará por escrito a los padres (ANEXO XIV)

· Si la Consejería considera que el alumno se encuentra en una posible situación de desprotección infantil se notificará el caso a la Dirección General de protección de menores.

· El Servicio gestor del programa PRAE remitirá el caso a  la Comisión Técnica de la Mesa Regional de Absentismo y Abandono Escolar, que realizará un informe derivándolo al Ministerio Fiscal.
	Responsable
	Acción a seguir
	Temporalización
	Medio

	Todos los profesores 
(de grupo o guardia)
	Registrar faltas de asistencia.
	Diariamente, en cada una de las clases.
	Web Plumier XXI
(Faltas y notas)

	Tutor
	Revisar las faltas de asistencia del alumnado, y considerar la justificación o no de las mismas; así como custodiar los justificantes.
	Semanalmente
	Plumier XXI

	
	Detectar posibles casos de absentismo (alumnos cuyas faltas mensuales de asistencia sin justificar estén entre el 10% y el 15%).
	3 primeros días del cada mes
	Plumier XXI Resumen de faltas de asistencia del grupo (anexo II).

	
	Citar a los padres/tutores de alumnos con faltas de asistencia sin justificar entre 10-15% mensual 
	Inmediatamente
	1º Citación telefónica

2º Carta certificada 

(anexo IV).

	
	Entrevistar a los  padres/tutores y registrar los acuerdos adoptados.
	El día acordado a tal efecto.
	Registro de acuerdos de entrevista

(anexo V).

	
	Comunicar a Jefatura de Estudios aquellos casos no resueltos (que acumulen al menos el 20%)
	Inmediatamente
	Comunicación mediante modelo a tal efecto

	Jefatura de Estudios
	Citar a los padres o tutores de los alumnos con al menos el 20% 
	Inmediatamente
	1º Citación telefónica

2º Carta certificada

(anexo VI).

	
	Entrevistar a los  padres/tutores y registrar los acuerdos adoptados.
	El día acordado a tal efecto.
	Registro de acuerdos de entrevista

(anexo V).

	
	Comunicar al tutor la decisión de apertura de expediente de absentismo
	Inmediatamente
	Comunicación mediante modelo a tal efecto

	Tutor
	Realizar el expediente de absentismo
	Inmediatamente
	Expediente de absentismo

(anexo VII)


ESQUEMA DE PROCESOS A SEGUIR EN EL PRAE (ESO)




Consejería de Educación,


Formación y Empleo








4
C/ Antonio Lauret 4 30300 CARTAGENA Teléfono: 968 31 31 30 Fax: 968 31 30 19
www.benarabi.org     e-mail:30011776@murciaeduca.es

